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231 82 ORDEN 423/38859/94, de 4 de octubre, por la que se di,pone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cioso--Administrativo de la Audiencia NaciO'fía~ Sección
Tercera, de fecha 8 de marzo de 1994, recurso núme
ro 269/91, interpuesto por don Francisco González Iglesias.

De conformidad con 10 establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla
en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre dife
rencias retributivas. Ley 35/ 1980.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

23183 ORDEN 423/38860/1994, de 4 de octubre, por la que se dis
pOM el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, Cáceres, de fecha 17 de enero de 1994,
recurso número 365/1992, interpuesto por don José Martos
Hérnica y otros.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, yen uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.Q de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre diferencias retribu
tivas. Ley 35/1980.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Uobet Collado.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Costes de Personal y Pensiones Militares.
Unidad de Gestión de Mutilados.

23184 ORDEN 423/38861/1994, de 4 de octubre, por la que se d~,
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Ju.c;ticia
de Canarias, Las Palmas de Gran Canaria, de fecha 30
de d'iciembre de 1993, recurso número 345/1993, interpues
to por don José Lorenzo Ruiz Sánchez.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre reconocimiento de
tiempo a efectos de trienios.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General de la Armada.

23185 ORDEN 423/?8862/1994, de 4 de octubre, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Galicia, La Coruña, defecha 3 defebrero de 1994, recurso
número 238/1992, interpuesto por don Santiago Sueiro
Raposo.

De confonnidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
diccióu Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso

de las facultades que me co'nfiere el artículo,3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos eslimatorios la expresada sentencia sobre cómputo de trienios.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

23186 ORDEN 423/38863/1994, de 4 de octubre, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Valencia, de fecha 5 de marzo de 1994, recurso número
563/1992, interpuesto por don Antonio Morillo Pascual.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
ténninos estimatorios la expresada sentencia sobre antigüedad en el
empleo.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director ~eneral de Personal,
José de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.

23187 ORDEN 423/38864/1994, de 4 de octubre, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, Sevilla, defecha 13 de abril de 1993, recurso
número 542/1992, interpuesto por don Joaquín Domínguez
Mantero.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre indemnización resi
dencia eventual.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llubet Collado.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal. Cuartel General de la Armada.

231 88 ORDEN 423/38865/1994, de 4 de octubre, por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del Pais Vasco, Bilbao, defecha 3 de junio de 1993, recurso
número 1.330/1989, interpuesto por don Gernián Tablado
Clavijo.

De conformidad con lo establecido en la Ley reguladora de la Juris
dic;:ción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y en uso
de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio
de Defensa 54/ 1982, de 16 d~ marzo, dispongo que se cumpla en sus propios
términos estimatorios la expresada sentencia sobre destinos.

Madrid, 4 de octubre de 1994.-P. D., el Director general de Personal,
José de Llobet Collado.

•
Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión

de Personal. Cuartel General del Ejército de Tierra.


